
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., febrero veintiocho (28)  de  dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CINDY PAOLA ROMERO MENDOZA 

DEMANDADA ARLES AGUDELO OSORIO Y OTRO 

RADICADO 05 440 31 12 001 2018 00257 00 

ASUNTO NOMBRA CURADOR 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 3 de noviembre de 2021 se 

ordenó cumplir lo dispuesto por el ad quem, en punto a incluir en el incluir 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a la sociedad Inversiones 

Ganbin S.A.S, el despacho conforme lo dispone e el numeral 7 del artículo 

48 del CGP (aplicable por analogía por el artículo 145 del CPT), el despacho 

ORDENA NOMBRAR al abogado VICTOR HUGO CANO ORTIZ portador de la 

tarjeta profesional Nro. 113.453, cuya dirección de notificación es 

cano421@hotmail.com 

 

Se advierte al designado, que su nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio; además de que tiene el deber de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que haya lugar.  

 

El requerimiento aquí hecho deberá ser comunicado por la secretaria del 

despacho a través del correo electrónico institucional del despacho.  

 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

AM 
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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